
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Horario: 7:30 am – 3:30 pm Jornada continua 
 

Cúcuta, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
Ejecutivo.  Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00218-00 

 
 
Demandante:  MANUEL GIOVANY RESTREPO RESTREPO 
Demandado:   JAHN CARLOS PACHECO SUAREZ 
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, el cual mediante auto calendado el día 2 
DE AGOSTO DE 2022 fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, 
requiriéndose a la parte actora para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días 
hábiles.  
 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al 
requerimiento del Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del 
Proceso, se dispone su rechazo. 
 
En merito de lo expuesto el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVESE las diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 19 de agosto 2022  a  las 7:30 A.M. 

 

El secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
Divisorio- Rad: 54-001-41-89-001-2022-00231-00 

 
Se encuentra al despacho el proceso divisorio promovido por JHONY AUGUSTO VARGAS REYES 
mediante apoderado y en contra de UBALDINA JEREZ MARIN,  para decidir acerca del 
mandamiento de pago pretendido.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto 
a sus anexos,  se evidencia que:  

 
1. Debe adjuntar un dictamen pericial, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 406 del 

C.G.P. 
 

2. Debe ajustar las pretensiones de acuerdo con la naturaleza del proceso divisorio, en 
la cual se solicita la división del material del bien, o en su defecto, la venta del mismo 
mediante subasta pública según lo dispuesto en el artículo 406 y s.s. del C.G.P. 

 
3. No indica el canal digital de la parte demandada, o la manifestación de desconocer tal 

circunstancia de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
 

 
4. Revisada la demanda y sus anexos, no obra dentro de la misma el respectivo poder 

especial, donde se encuentre facultado, para actuar dentro del presente proceso a 
GIOVANNI HERNANDO QUINTERO FLOREZ. 

 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término 
de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por JHONY AUGUSTO VARGAS REYES 
mediante apoderado y en contra de UBALDINA JEREZ MARIN, por lo expuesto en la parte motiva 
de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda 
sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 

 
Notifíquese Y Cúmplase 

La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 19 
de agosto de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2016-01341-00 
 
 

Demandante: VICTOR HUGO TORRES JAIMES 
Demandado:  SUGEY KARIME VALDERRAMA PICO Y OTRO 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 19 de agosto de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

         EJECUTIVO  Rad: 54-001-41-89-001-2017-00206-00 
 

DEMANDANTE:  ABEL RODRIGUEZ CHACON C.C. 88.240.621 
DEMANDADA:    FRANKLIN OSWALDO ARIAS RAMIREZ C.C. 5.531.852 

 
Se tiene que en auto anterior de fecha 7 de diciembre de 2021 se otorgó personería jurídica al demandante 

ABEL RODRIGUEZ CHACON para que actuara en causa propia por haberse aceptado la renuncia de la 

apoderada sustituta LIZETH ADRIANA PATIÑO GALVIS, por ello esta juzgadora en virtud de la facultad 

otorgada por el numeral 12 del art. 42 y el artículo 132 del Código General del Proceso, ordena realizar el 

respectivo control de legalidad a la orden de apremio proferida.  

 
Lo anterior teniendo en cuenta que en la misma solicitud del memorial de renuncia presentado por la profesional 
del derecho ésta manifestó que la representación del demandante continuaba siendo atendida por el doctor 
DARWIN HUMBERTO CASTRO GOMEZ, sin que el despacho tuviera en cuenta tal pedimento.  
 
Así las cosas, esta Juzgadora en ejercicio de los deberes consagrados en las normas en cita, considera 
pertinente decretar la nulidad de la decisión proferida el 7 de diciembre de 2021, únicamente en segundo inciso 
de la providencia mencionada, es decir en el reconocimiento al demandante para que actúe en causa propia, 
toda vez que de continuar con lo dispuesto podría verse perjudicado en su representación y vulnerado el 
derecho de postulación ante esta esta unidad judicial; quedando incólume el resto del proveído.  
 
En consecuencia, se reconoce personería jurídica al doctor DARWIN HUMBERTO CASTRO GOMEZ para que 
continúe ejerciendo la representación en su calidad de apoderado judicial del demandante en los términos y 
facultades otorgadas a él al inicio del proceso según el poder allegado en la demanda. 
 
De otro lado, se ordena requerir a la parte actora para que presente la liquidación del crédito en debida forma, 
y de acuerdo con lo ordenado en el mandamiento de pago, toda vez que  la aportada no corresponde a lo 
dispuesto en el auto en mención. 
 

   Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA, 

 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:   Dejar sin valor alguno el segundo inciso de la providencia de fecha 7 de diciembre de 2021.  
 
SEGUNDO:  Reconocer personería jurídica al doctor DARWIN HUMBERTO CASTRO GOMEZ como 
apoderado del demandante. 
 
TERCERO:   Requerir a la parte actora para que presente la liquidación del crédito en debida forma 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 19 de agosto de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -JORNADA CONTINUA-  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 19 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00206-00 
 

DEMANDANTE:  ABEL RODRIGUEZ CHACON C.C. 88.240.621  
DEMANDADO:   FRANKLIN OSWALDO ARIAS RAMIREZ C.C. 5.531.852 
 
Vista la petición realizada por la parte actora tendiente a obtener el decreto de medidas cautelares, el 
despacho encuentra que la misma se ajusta a los preceptos del CGP art. 599, por lo tanto, En 
consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero que el demandado FRANKLIN 
OSWALDO ARIAS RAMIREZ C.C. 5.531.852, tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes o en 
las cuentas de ahorro, de las entidades relacionadas en el escrito. 
 

• OFICIESE en tal sentido a las entidades bancarias, limitando la medida hasta por la suma de 
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE. ($6.873.000). Hágase las 
advertencias contenidas en el numeral 10º del articulo 593 del C.G.P.  
 

• Número de cuenta del juzgado 54-001-205-1901 del Banco Agrario.    
    
SEGUNDO: Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines 
anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

 

 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

      Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00807-00 
 
 

Demandante:  MIRIAM YAÑEZ AYALA 
Demandado:   MIRIAM CHACON DE CONTRERAS Y OTRO 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 19 de agosto de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

           Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00908-00 
 
 

Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado:  MARIA DEL PILAR CONTRERAS FORERO 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 19 de agosto de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 
 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

               Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00059-00   
 
Demandante:  FABIO ANDRES MONTAGUT VERGEL C.C7 9954234  
                        MIGUEL RODRIGO MONTAGUT VERGEL C.C 80.851.452 
Demandado:  CARLOS ALBERTO MARQUEZ ACOSTA C.C 6.664.222 
 
En virtud del auto de fecha 14 de abril de 2021 mediante el cual se declaró la terminación de proceso 
por la figura de desistimiento tácito y una vez revisado el expediente este Despacho encuentra que no 
se ordenó la entrega de títulos judiciales existentes a favor de este proceso. En consecuencia, de 
acuerdo a lo disciplinado por art. 447 del C.G.P., se ordena la entrega de los dineros constituidos a favor 
del presente proceso a nombre de CARLOS ALBERTO MARQUEZ ACOSTA C.C 6.664.222, por un 
valor de DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
PESOS CON CATORCE CENTAVOS M/CTE ($ 2.563.839,14), relacionados así: 

 

 

 

 
 

CÚMPLASE 

 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00245-00 
 
 

Demandante: MARYAM YAJAIRA RICO SANCHEZ 
Demandado: ALBA JUDITH HERNANDEZ AMAYA 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 19 de agosto de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 19 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00250-00 
 

Demandante:  MARIO ORLANDO URIBE GOMEZ C.C 13.642.716 
Demandados: NELSON JAVIER REYES ORTIZ C.C. 1.090.385.830 
                        JENNY LILIANA ARCHILA GARCÍA C.C. 60.361.670 
 
En atención a lo solicitado por el JESUS  ALBERTO  ARIAS  BASTOS endosatario en procuración  del 
demandante MARIO ORLANDO URIBE GOMEZ C.C 13.642.716, se hace necesario indicarle que 
mediante proveído de fecha 29 de abril de 2022, el Despacho decretó emplazamiento al demandado 
NELSON JAVIER REYES ORTIZ C.C. 1.090.385.830,  y en el segundo numeral estableció lo 
siguiente: “se ordena a la parte interesada la elaboración del listado el cual debe contener los datos 
del proceso y el cual deberá aportarlo al correo electrónico del despacho en formato PDF, para su 
posterior registro en el RNE, al tenor de los dispuesto para ese momento por el Decreto 806 de 2020”. 
 
Por lo tanto no se accede a lo solicitado por el profesional del derecho y se conmina a que dé 
cumplimiento al proveído en mención toda vez que es carga procesal que le corresponde. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00290-00 
 
 

Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
Demandado:  MARCO ANTONIO CONTRERAS MARTINEZ 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 19 de agosto de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 19 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
DESPACHO COMISORIO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00088-00 

 
DEMANDANTE:   BANCO  DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADA:     ELVIRA GARCIA  MOLINA 
 
En atención al Despacho Comisorio Nº 003-2022 ordenado por el Juzgado Sexto Civil del Circuito 

de Cúcuta, y que por  reparto  correspondió  al  Juzgado  Quinto  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  

Cúcuta,  quien  a  su  vez ordenó el  envío a  esta  Oficina  judicial  por  la  ubicación  del  inmueble   

dentro del proceso  verbal de Restitución  de  Inmueble  Arrendado-Contrato  de  Leasing  

Habitacional  con  radicado del Juzgado Superior número  54001-3153-006-2018-00241-00; según 

las facultades otorgadas a esta juzgadora por el artículo 40 del C.G. de P., se ordena subcomisionar 

al INSPECTOR DE POLICIA DE LA CIUDAD, para que realice la DILIGENCIA DE 

LANZAMIENTO DE LA DEMANDADA Y DEMAS PERSONAS QUE HABITEN Y OCUPEN EN 

BIEN INMUEBLE objeto de restitución ubicado en  la CALLE 13 # 15-125 LOTE 23 MANZANA D1 

URBANIZACION TORCOROMA III,  de esta ciudad. 

 

 Líbrese Despacho comisorio, adjuntándose copia de este Auto y los insertos del caso.  

 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia 
de esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial 

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez,    

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Cúcuta, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

HIPOTECARIO RAD. 54-001-41-89-001-2022-00138-00 

 

Se encuentra al Despacho para dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 3, del Artículo 468 del C.G.P., 

el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, propuesto por MIBANCO BANCO DE LA MICROEMPRESA DE 

COLOMBIA S.A. antes BANCO BANCOMPARTIR S.A,  a través de apoderado judicial contra DIOSAEL 

GUERRERO. 

1. ANTECEDENTES 

Que el señor DIOSAEL GUERRERO para garantizar el pago de sus obligaciones,  por medio de escritura 

pública número 3829 del 29 de junio de 2016 otorgada por la Notaria Segunda de Cúcuta constituyó a 

favor del BANCO BANCOMPARTIR S.A  hoy MIBANCO BANCO DE LA MICROEMPRESA DE 

COLOMBIA S.A. hipoteca en primer grado  por valor de $ 60.000.000  

Que el señor DIOSAEL GUERRERO suscribió el día 10 de mayo de 2016 el pagaré número 0866400 

respaldado con la hipoteca en mención por valor de veinticuatro millones doscientos ochenta y tres mil 

quinientos quince pesos $ 24.283.515 para ser cancelado el día que el banco llene el pagaré si se adeuda 

alguna suma de dinero  derivada de cualquier obligación del deudor al acreedor. 

Que el señor DIOSAEL GUERRERO incurrió en mora desde el día 3 de noviembre de 2021, hecho por el 

cual se hace exigible el saldo total de la deuda junto con los respectivos intereses, al declararse el plazo 

vencido y exigir anticipadamente el pago del saldo del capital insoluto mas los intereses generados.  

Que como garantía de la obligación adquirida se constituyó hipoteca, según consta en la escritura pública 

referida, la cual recayó sobre el lote de terreno propio marcado con la Letra B con un área de ciento treinta 

metros cuadrados (130. 00 M2)  junto con la casa en él construida ubicado en la avenida segunda (2) 

numero nueve guion cuarenta y nueve (9 -49)  del Barrio Santa Ana de la ciudad de Cúcuta, alinderado 

así:  NORTE: con el lote A de la señora Ana Delfa López Vélez. SUR: con predios de Omar Salamanca. 

ORIENTE: con predios de José Alirio Rozo; OCCIDENTE con la avenida 2; predio identificado con la 

matricula inmobiliaria número 260 - 221581. 

Como base de la acción ejecutiva la parte demandante allegó el pagaré número 0866400 y la Escritura 

Pública número 3829 del 29 de junio de 2016 otorgada por la Notaria Segunda de Cúcuta por lo que este 

despacho mediante auto de fecha diecinueve (19) de mayo  de dos mil veintidós (2022), ordenó al 

demandado DIOSAEL GUERRERO, pagar al demandante las siguientes sumas dinerarias: 

• Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
QUINCE PESOS M/CTE ($24.283.515) por concepto de la obligación contenida en el pagaré 
aportado. Más los intereses moratorios fijados por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA,  desde el 3 de noviembre de 2021 hasta cuando se efectúe el pago total de la 
obligación.  
 

De otro lado, en el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó personalmente al 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


demandado DIOSAEL GUERRERO el día veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022), de 

conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, quien no contestó 

la demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial vista en dicho expediente. 

De acuerdo con lo expuesto y ante la no formulación de excepciones previas o de mérito para resolver, ni 

por haber el Despacho considerado necesario la práctica de pruebas de oficio, es del caso darle aplicación 

a lo dispuesto en el numeral 3, del Artículo 468 del C.G.P, habida consideración de no observarse causal 

alguna de nulidad que invalide lo actuado, previas las siguientes: 

 

2. CONSIDERACIONES 

Como base de la acción ejecutiva la parte actora allegó el pagare número 0866400 y la Escritura Pública 

número 3829 del 29 de junio de 2016 otorgada por la Notaria Segunda de Cúcuta documentos que reúnen 

los requisitos dispuestos por el art. 422 del C. P. C. esto es, que contienen una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible y proviene del deudor, y mediante la Escritura Pública descrita se constituyó 

Hipoteca sobre el bien ya descrito.  

El contrato de Hipoteca es un derecho de prenda que contiene una seguridad real e indivisible que consiste 

en la afectación de un bien al pago de una obligación sin que haya desposesión actual del constituyente 

y que permite al acreedor hipotecario, vencido el plazo, embargar y hacer rematar ese bien. Esta definición 

pone de manifiesto cuatro características del mencionado contrato: 1. Es un derecho real. 2. El bien no 

deja de permanecer en poder del deudor. 3. Es un derecho accesorio. 4. Es indivisible. 

Conforme con lo expuesto, en el presente asunto se determina que el contrato de hipoteca se ajustó a las 

exigencias legales contempladas en los artículos 2434 y 2435 del C. C, esto es, que se otorgó mediante 

escritura pública la cual cumple todas las exigencias previstas por el legislador y además la misma fue 

inscrita en el registro de instrumentos públicos, solemnidad que hace nacer a la vida jurídica el contrato 

en comento. 

Por otra parte, no se demostró que el ejecutado diera cumplimiento a la obligación incorporada en el título 

valor base del recaudo ejecutivo, hecho que otorgó al actor el derecho de ejercitar la acción ejecutiva. 

Así mismo, el contrato de mutuo se ajusta a las exigencias generales del art. 1502 del Código Civil, así 

como las especiales del artículo 2221 y ss. Ibidem, es decir que quienes contratan son legalmente 

capaces, consientan en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio, que el acto o 

declaración de voluntad recaiga sobre un objeto lícito y que tenga una causa lícita  

Con base en las anteriores consideraciones se deberá proceder a darle aplicación a lo señalado en el 

numeral 3, del Artículo 468 del C.G.P, es decir decretar la venta en pública subasta el lote de terreno 

propio marcado con la Letra B con un área de ciento treinta metros cuadrados (130. 00 M2)  junto con la 

casa en él construida ubicado en la avenida segunda (2) numero nueve guion cuarenta y nueve (9 -49)  

del Barrio Santa Ana de la ciudad de Cúcuta, alinderado así:  NORTE: con el lote A de la señora Ana 

Delfa López Vélez. SUR: con predios de Omar Salamanca. ORIENTE: con predios de José Alirio Rozo; 

OCCIDENTE con la avenida 2; predio identificado con la matricula inmobiliaria número 260 - 221581. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con el 

numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS ($ 1.250.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada.  



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 

En razón y mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de DIOSAEL GUERRERO, por las sumas 

de dinero determinadas en el mandamiento pago de fecha 19 de mayo de 2022, según lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído.  

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta, previo avaluó y secuestro de sobre el lote de terreno 

propio marcado con la Letra B con un área de ciento treinta metros cuadrados (130. 00 M2)  junto con la 

casa en él construida ubicado en la avenida segunda (2) numero nueve guion cuarenta y nueve (9 -49)  

del Barrio Santa Ana de la ciudad de Cúcuta, alinderado así:  NORTE: con el lote A de la señora Ana 

Delfa López Vélez. SUR: con predios de Omar Salamanca. ORIENTE: con predios de José Alirio Rozo; 

OCCIDENTE con la avenida 2; predio identificado con la matricula inmobiliaria número 260 - 221581. 

TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en lo indicado en 

el numeral 1 del art. 446 del C.G.P, pero teniendo en cuenta que los intereses de mora causados por 

mensualidades, en ningún momento podrán sobrepasar los contemplados en el art. 884 del C. de Co., 

modificado por el art. 3 de la Ley 510 de 1999 en concordancia con los fijados por la Superintendencia 

financiera. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase en la liquidación del crédito. Con 

fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con el numeral 

4 del artículo 5 del Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 

1.250.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

QUINTO: ORDENAR el avalúo del bien inmueble previo embargo y secuestro, con fundamento en lo 

consagrado en el artículo 444 del C.G.P. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy 19 de agosto de 2022  a  las 7.30 

A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 19 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00210-00 
 

Demandante: REINTEGRA SAS NIT 900.355.863-8 
Demandado:  JUAN CARLOS GALVIS PARRA C.C 13.465.172 
 
En atención al oficio suscrito por el apoderado judicial del extremo activo el Doctor JUAN PABLO 
CASTELLANOS AVILA, se hace necesario REQUERIRLO, para que se sirvan aclarar lo informado en 
el mismo toda vez que las partes enunciadas en el memorial no corresponden a las de este proceso.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Horario: 7:30 am – 3:30 pm Jornada continua 
 

Cúcuta, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
Ejecutivo.  Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00211-00 

 
 
Demandante:  ERIKA JOHANNA LEAL RODRIGUEZ 
Demandado:   MAURICIO AREVALO CAICEDO 
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, el cual mediante auto calendado el día 1 
DE AGOSTO DE 2022 fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, 
requiriéndose a la parte actora para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días 
hábiles.  
 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al 
requerimiento del Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del 
Proceso, se dispone su rechazo. 
 
En merito de lo expuesto el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVESE las diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 19 de agosto 2022  a  las 7:30 A.M. 

 

El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00217-00 

 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual mediante auto calendado el 2 de agosto de 
2022 fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, y se requirió a la parte actora para 
que procediera a subsanarlos.  

 
Ahora bien, la parte demandante, aunque presentó memorial mediante el cual intentó esclarecer las exigencias 
planteadas por el juzgado en el sentido de aclarar que en la presente demanda, actúa DESMA FIRMA DE 
ABOGADOS S.A.S como persona jurídica en representación del demandante, no aporta tal situación aclarada en 
el  escrito de la demanda, pues como se indicó en el auto que inadmitió el presente proceso, del escrito 
presentado inicialmente, que no fue actualizado, se extrae que la representación jurídica la ejerce la abogada 
MARIA ANGELICA MEDINA FONSECA y no la firma de abogados en mención. 
 
En razón lo anterior, se determina que la parte actora no cumplió a cabalidad con las exigencias del Código 
General del Proceso y por lo tanto habrá de rechazarse la demanda, ordenando devolver los anexos sin necesidad 
de su desglose, para que se promueva como corresponde.  

 
R E SU E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA instaurada por JUAN CARLOS MEDINA PEREZ a 
través de apoderada judicial contra RAQUEL DIAZ PACHECO. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 19 de 

agosto de 2022  a  las 7:30 A.M. 
______________________ 

El secretario 
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